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modifica nos demuestra que gran parte de la eficacia de este programa
radica en la adquisición, por parte de los trabajadores desempleados que
participan en los planes de empleo, de una serie de competencias laborales
que les permite situarse en una mejor posición ante el mercado de trabajo
para poder acceder al mismo.

El cumplimiento de esta finalidad está condicionado, por una parte,
a la adecuación entre el perfil profesional del demandante de empleo y
la experiencia laboral que se adquiere y, por otra, a la necesidad de contar
con un ámbito temporal suficiente que permita el desarrollo de los planes
en su integridad.

Gran parte de las obras y servicios se ejecutan en localidades con
ciclos de empleo estacional, lo que obliga a que su realización se produzca
en períodos de bajo nivel de contratación provocando a menudo, tanto
el retraso en el inicio de las actuaciones como la interrupción de la ejecución
de las obras y servicios. Asimismo, la nueva regulación del contrato de
inserción desde el 1 de enero de 2002, que afecta directamente a este
programa, obliga a poner en marcha unos mecanismos de selección de
trabajadores en la Oficinas de Empleo mucho más complejos, lo que origina
un alargamiento en los plazos de las convocatorias. Ambas circunstancias
impiden en muchas ocasiones, no sólo que los planes de empleo se realicen
dentro del año natural del ejercicio presupuestario en que se produce
la colaboración sino que con que frecuencia se extiendan hasta el mes
de junio del año siguiente.

Estas circunstancias aconsejan prorrogar con carácter definitivo la fina-
lización de las obras o servicios. Por tanto, y en base a lo expuesto, previo
informe de la Abogacía del Estado en el Departamento, dispongo:

Artículo 1. Requisitos y criterios para la selección de las obras y ser-
vicios.

Se modifica el artículo 4.1.e de la Orden de 26 de octubre de 1.998,
que queda redactado como sigue:

«Que las obras y servicios se puedan ejecutar en su totalidad dentro
del año natural del ejercicio presupuestario en que se produce la cola-
boración, salvo que concurran causas excepcionales, debidamente justi-
ficadas, que determinen la imposibilidad de ejecución en dicho plazo, en
cuyo caso podrán ser aprobadas las obras y servicios siempre que puedan
quedar finalizadas dentro de los seis primeros meses del ejercicio pre-
supuestario siguiente.»

Artículo 2. Evaluación del programa.

Se modifica el primer párrafo del artículo 13.2 de la citada Orden
que queda redactado como sigue:

«En el tercer trimestre de cada año el Instituto Nacional de Empleo
evaluará la eficacia del programa público de empleo regulado en esta Orden,
a cuyo efecto se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:»

Disposición Transitoria. Proyectos en ejecución.

La presente normativa será aplicable a las obras y servicios que, apro-
bados en base a lo previsto en la Orden de 26 de octubre de 1.998 que
ahora se modifica, se encuentren iniciados y en fase de desarrollo o
ejecución.

Disposición Final.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de diciembre de 2003.

ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
23903 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2003, del Centro de

Estudios Políticos y Constitucionales, por la que se hace
pública la adjudicación del premio «Francisco Tomás y
Valiente» 2003.

De conformidad con la Resolución de este centro de 20 de mayo de
2003 («Boletín Oficial del Estado» número 129, del 30), por la que se convocó

el premio «Francisco Tomás y Valiente» de ensayos sobre justicia cons-
titucional, instituido conjuntamente por el Tribunal Constitucional y el
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, se constituyó un Jurado
presidido por don Manuel Jiménez de Parga, Presidente del Tribunal Cons-
titucional, doña Carmen Iglesias Cano, Directora del Centro de Estudios
Políticos y Constitucionales, en calidad de Vicepresidenta, e integrado por
los siguientes Vocales:

Don Francesc de Carreras Serra.
Don Javier Corcuera Atienza.
Don Javier Delgado Barrio.
Don Javier Jiménez Campo, en calidad de Secretario.

Dicho Jurado acordó otorgar el premio «Francisco Tomás y Valiente»
al trabajo presentado por don Ángel J. Gómez Montoro bajo el título Aso-
ciación, Costitución, Ley (sobre el contenido constitucional del derecho
de asociación).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 2003.—La Directora general, Carmen Iglesias

Cano.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

23904 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2003, de la Secretaría
de Estado de Comercio y Turismo, por la que se anula
el Título de Agencia de Viajes minorista a favor de Txingudi
Bidaiak, S. L.

Por Resolución de 1 de febrero de 2002, se concedió a Viajes Txingudi
Bidaiak, S. L., el Título Licencia de Agencia de Viajes Minorista como
consecuencia del expediente instruido a instancia de D. Pedro Marino
Morales López.

Considerando que con fecha 12 de noviembre de 2003 esta Secretaría
de Estado de Comercio y Turismo inicia expediente de anulación de su
Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista en virtud de las siguientes
causas:

a) La no renovación de la póliza que garantiza la preceptiva fianza
contratada con Seguros Catalana de Occidente S. A.

b) En visita de inspección efectuada el 14 de noviembre de 2003 se
pudo comprobar que dicha empresa había cesado en su actividad.

Resultando que, de conformidad con el artículo 4.1. del Real Decreto
271/1988, de 25 de marzo (B.O.E. del 29) y los artículos 11.o y 12 e, en
relación con el 5.o b y 12 f, de la Orden de 14 de abril de 1988 (B.O.E.
del 22), en relación con el Artículo 7.1. del R.D. 2488/1978, de 25 de
agosto, B.O.E. del 26 de octubre), corresponde a la Administración General
del Estado la facultad de revocar estas licencias, esta Secretaria de Estado
de Comercio y de Turismo ha resuelto anular el Título-Licencia de Agencia
de Viajes Minorista a Viajes Txingudi Bidaiak, S. L., con el Código Iden-
tificativo de Euskadi C.I.E. 2193 y sede social en c/ Pza. de Pío XII, n.o 3,
bajo, de Irún, Guipúzcoa.

Madrid 24 de noviembre de 2003.—El Secretario de Estado de Comercio
y Turismo, P. D. (Resolución de 10/5/2001), el Secretario general de Turis-
mo, Germán Porras Olalla.

23905 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2003, del Instituto
Nacional de Estadística, por la que se hace público el dato
de la media de entidades singulares de población de los
municipios comprendidos en el Camino de Santiago, a los
efectos de aplicación del beneficio fiscal para inversiones
en elementos de inmovilizado material y obras de reha-
bilitación de edificios y otras construcciones, previsto en
el Real Decreto 895/2003, de 11 de julio, por el que se
desarrolla la disposición adicional segunda de la Ley
53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social, sobre beneficios fiscales apli-
cables al «Año Santo Jacobeo 2004».

La Disposición adicional segunda de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, establece los bene-
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ficios fiscales aplicables al Año Santo Jacobeo 2004, entre los que considera,
en su apartado 2.1, la deducción de la cuota íntegra del Impuesto sobre
Sociedades del 15 por 100 de determinadas inversiones efectuadas por
los sujetos pasivos del Impuesto.

El Real Decreto 895/2003, de 11 de julio, de desarrollo reglamentario
de la citada Ley, dispone, en su artículo dos, los requisitos y circunstancias
exigidas para la aplicación del incentivo fiscal a las inversiones en ele-
mentos de inmovilizado material y en obras de rehabilitación de edificios
y otras construcciones, efectuadas en los términos municipales que el Real
Decreto enumera y que se realicen en cumplimiento de los planes y pro-
gramas de actividades establecidas por el Consejo Jacobeo.

El citado artículo considera que ha de entenderse que no están rea-
lizadas en cumplimiento de los planes y programas de actividades esta-
blecidos por el «Consejo Jacobeo» las inversiones efectuadas por las empre-
sas suministradoras para la instalación o ampliación de servicios de tele-
comunicaciones, tendido eléctrico, abastecimiento de agua, gas u otros
suministros, salvo que se realicen en:

a) Municipios con número de habitantes inferior a 5.000.
b) Municipios con número de habitantes igual o superior a 5.000 e

inferior a 10.000, cuyo número de entidades singulares de población sea
superior a la media de entidades singulares de población de todos los
municipios comprendidos en el Camino de Santiago según los datos inclui-
dos en el censo de población de 1997 correspondiente al año 2001 del
Instituto Nacional de Estadística.

En virtud de lo anterior, dispongo:

Hacer público que, según el Nomenclátor de unidades poblacionales,
correspondiente al año 2001 de este Instituto Nacional de Estadística,
la media de entidades singulares de población de todos los municipios
comprendidos en el Camino de Santiago es 41,55.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, diecisiete de diciembre de 2003.—La Presidenta, Carmen Alcai-

de Guindo.

23906 RESOLUCIÓN de 21 noviembre de 2003, de la Dirección
General de Política Energética y Minas por la que se auto-
riza definitivamente a Electrabel España, S.A. Sociedad
Unipersonal a ejercer la actividad de comercialización de
gas natural y se procede a su inscripción definitiva en
la sección segunda del Registro Administrativo de Distri-
buidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados
de Combustibles Gaseosos por Canalización.

Visto el escrito presentado por la empresa Electrabel España, S.A. Socie-
dad Unipersonal de fecha 26 de mayo de 2003, por el que solicita la auto-
rización para ejercer la actividad de comercialización de gas natural así
como la inscripción definitiva en la Sección 2.a del Registro Administrativo
de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados de Com-
bustibles Gaseosos por Canalización.

Vista la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos
y el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural.

Vista la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 1434/2002,
de 27 de diciembre, que establece que las empresas comercializadoras
que de forma provisional hayan sido autorizadas e inscritas en la Sec-
ción 2.a del Registro de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores
Cualificados, del Ministerio de Economía, dispondrán de un plazo de seis
meses para presentar la solicitud de autorización de su actividad y de
inscripción definitiva en el Registro.

Considerando que Electrabel España, S.A. Sociedad Unipersonal estaba
autorizada de forma provisional para ejercer la actividad de comercia-
lización de gas natural e inscrita provisionalmente en la Sección 2.a del
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores, y Consu-
midores Cualificados de Combustibles Gaseosos por Canalización, según
consta en la Resolución de la Dirección General de Política Energética
y Minas de fecha 24 de julio de 2002.

Considerando que la documentación presentada por Electrabel Espa-
ña, S.A. Sociedad Unipersonal justifica el cumplimiento de los requisitos
establecidos en los artículos 14 y 16 del citado Real Decreto 1434/2001,
de 27 de diciembre.

Esta Dirección General de Política Energética y Minas ha resuelto:

Primero.—Proceder a la autorización definitiva de la empresa Electrabel
España, S.A. Sociedad Unipersonal, para el desarrollo de la actividad de
comercialización de gas natural en todo el territorio nacional, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos y disposiciones de desarrollo.

Segundo.—Inscribir a la empresa Electrabel España, S.A. Sociedad Uni-
personal de forma definitiva en la Sección 2.a del Registro Administrativo
de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados del
Ministerio de Economía, con el número de identificación S2-017.

Tercero.—Con independencia del cumplimiento de sus obligaciones
como empresa comercializadora de gas natural y de la obligación de remi-
sión de información establecida en la legislación vigente en cada momento,
Electrabel España, S.A. Sociedad Unipersonal estará obligada a la remisión
de la información a que se refieren los artículos 17 y 130.1 del Real Decreto
1434/2001, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de gas natural.

Cuarto.—El incumplimiento de las condiciones exigidas para la rea-
lización de la actividad de comercialización de gas natural así como en
el caso de que en el plazo de dos, años contados desde la fecha de publi-
cación de la presente autorización, la empresa Electrabel España, S.A.
Sociedad Unipersonal no hubiera hecho uso efectivo y real de la misma
ejerciendo la actividad de comercialización y por tanto no hubiera realizado
ventas de gas natural o si tal uso hubiera sido suspendido durante un
plazo ininterrumpido de dos años, supondrá la revocación o caducidad,
en su caso, de la autorización, previa instrucción del correspondiente pro-
cedimiento tal como establece el artículo 18 del Real Decreto 1434/2001,
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de gas natural.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, en el plazo de un
mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Secretario de Estado de Energía,
Desarrollo Industrial, y de la Pequeña y Mediana Empresa, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la
Ley 6/1997, de 14 de abril de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Madrid, 21 de noviembre de 2003.—La Directora General de Política
Energética y Minas, Carmen Becerril Martínez.

23907 CORRECCIÓN de erratas de la Orden ECO/3386/2003, de
12 de noviembre, sobre resolución de 8 expedientes por
incumplimiento de las condiciones establecidas en la con-
cesión de incentivos al amparo de la Ley 50/1985, de 27
de diciembre, de Incentivos Regionales.

Advertida errata en la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del
Estado» número 290, de fecha 4 de diciembre de 2003, página 43412, se
procede a efectuar la oportuna rectificación:

En el expediente Z/151/E50, columna «Alcance del incumplimiento»,
donde dice: «5,609%», debe decir: «5,69%».

23908 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2003, del Instituto
Nacional de Estadística, por la que se regulan los precios
privados de los productos de difusión del Organismo.

El artículo 26.ñ) de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Esta-
dística Pública, señala entre las funciones del Instituto Nacional de Esta-
dística (INE) la de publicar y difundir los resultados de sus estadísticas.

En cumplimiento de la indicada función, el INE viene suministrando
información a los usuarios que la solicitan aplicando precios regulados
por la Resolución de la Presidencia del INE de Precios Privados, de 10
de diciembre de 2001 (BOE 4/1/2002). La modificación en la oferta de
productos y servicios del INE, así como la denominación en euros, espe-
cialmente en aquellos precios que se fijaron como tramos del tipo una
peseta por cada X datos, hace necesaria la fijación de unas nuevas tarifas.

En consecuencia, y al amparo de lo previsto en el artículo 2.b) de
la Ley 8/89, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, que excluye de
su aplicación a las contraprestaciones que resulten de actividades públicas


